
CvNSEJO DE MONUMENTOS 
NACIONALES 

sesión extraordinaria de 27 de septiembre de 1993. 

Se a.brió la. sesión a. las 15. '15 horas, presidida. por la 
Vicepresidenta Ejecuti va senara Marta Oruz-Ooke Madrid, con la 
a.sistencia. de los consejeros senara sofia Oorrea sutil y Maria 
L,oreto Torres Al co ho 1 ado y seflores OaT los Al dunat e de 1 So 1 ar, 
LUiS Arce Bulo , Luis Ca purro Soto, Sergio Martinez Baeza, Pedro 
pierry Arrau, Fernando Riquelme sepúl veda y oarlos Toledo 
Oancino, Subdirector Nacional de Arquitectura, en reemplazo del 
seflor René [vlorales [Vlorales y el secretario senor Juan 
Eyzaguirre Escobar. 

Los senores Jorge Hidalgo Lehuedé y Mario Paredes 
Ga. e te , no asistieron por encontrarse en el e xtra.njero, el senor 
Roberto Monta.ndón Pailla.rd, rlace \JsO de licencia méd.ica y el 
senor Hermelo Arabena no contestó. 

La. sef"íora tl'larta Oruz-Ooke ~1 . informó sobre la 
presen tación de algunos particulares de no cursar el Decreto 
Supremo N°481 de 5 de agosto de 1993 que de c laró santuario de 
la naturaleza. los Sectores A1 y A2 del Campo Dunario de Punta 
de Oo ncón . 

En dicha presentación se consigna que los sectores 
tienen una s uperf i c i e de más o menos 5ü hectáreas, que se 
encuentran j unto con otros col indantes dentro del área urbana 
ele \/ if'ía. del ['llar, pertenecientes a la Sociedad Urbanizadora 
Rei"iacB. Cancón S.A, (REOONSA ), la que ha grabado dichos terrenos 
a. f a vo r del I.N.P, para garantizar el oportuno pago de la deuda 
y que además de dicha garantía hipotecaria e x iste un aval 
pers ona.l otorgado por los sel"iores Francisco Soza COlJsif'ío, José 
Luis Oerda Urrutia , Edmundo Pétez Yoma, Oarlos Figueroa Serrano 
y Rica.rdo pulga.r San ~1,:3.rtín (slJcesión ) , y que la declaración 
como Santuario de la Naturaleza trae como consecuencia la 
de valua.ción de l os c itados terrenos. 

El senor Pedro pierry Arra.u manifest ó que la e x istencia 
de hipo tecas no es impedimento pa.ra ser santuario de la. 
naturaleza y que por lo tanto, es de opinión que debe 
tra.m itarse totalmente el referido Decreto Supremo, pues además 
la declaración no impone la consulta previa a los duenos. 

El set"ior Toledo sost\JVO qlJe antes de la dictación del 
ci tado decreto SlJpremo debió haberse cons\Jl tad.o a los 
propie tar ios de los referidos sectores . 

La sef'íora María Loret o informó que dichos terrenos 
están considerados en la zona urba.na. de Vina. del Ma.r. 

El senor Sergio Martínez Baeza expresó estar de acuerdo 
con la opinión de los senores Luis Capurro Soto y Pedro Pierry 
Arra.u de que el Decreto Supremo se trami te, buscand.o 
posteriormente una tra.nsacción con los propietarios o su 
declaración parcial o total. 

El Sr. Oa.rlos Alclunate ma.nifestó que el sector A1 está 
co mprometido ; que siempre él fue Ije opinión de que faltan los 
informes d.e los senores Intendente Regional de valparaíso y 
Alcalde de v if"ía del Mar, y que por haber trans currido 18 meses 
de=,de que se iniciaron las gestiones para su declaración sin 
haber recibido ta.les informes el Consejo optó por solicitar al 
s e f"íor Min istro de Educación su declaración como santuario de la 
N0:3.turaleza. 
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La seMora sofía Correa entregó antecedentes sobre dicha 
declaración, en que manifiesta que el consejo nunca reci.bió 
antecedentes de particulares afectados ni de otra institución 
por la declaración, aun cuando la prensa se refirió que el 
consejo estaba tratando la materi"a; que ni el seMor Intendente 
Regional de Valparaíso ni la rvlunicipalidad de ViMa del Mar 
contestaron las consultas hechas por el Consejo respecto al 
plano regulador y los permisos de urbanización en la zona de 
las dunas; que el consejo decidió solicitar informe científico 
a especial istas de la Facul tad de Arqui tectura Y Escuela de 
Geografía de lá Universidad de Chile, los que contestaron 
recomendando su declaración con la necesidad de modificarla y 
de declarar como zona típica las referidas dunas; que el 
consejo comisionó a algunos de sus miembros a presentar 
informes luego de una visita al terreno, los que sugirieron la 
declaración como santuario de la naturaleza de los sectores A1 
y A2 de las referidas dunas; y que en vista de haber 
transcurrido mucho tiempo desde la iniciación de la gestión se 
solicitó al Ministro de Educación la declaraci ón de l os citados 
sectores como Santuario de la Naturaleza del Oampo Dunario de 
Punta de concón. 

Por último, el Consejo aprobó que no hay nuevos 
antecedentes que justifiquen la no tramitación del Decreto 
supremo N°481 de 1993, y que mantiene su petición de declarar 
santuario de la naturaleza los sectores A1 y A2 del Campo 
Dunaria de Punta de concón solicitada al Ministro de Educación 
por oficio N°253, de 22 de julio de 1993, y encomendó al seMor 
Pedro Pierry A. presente por escrito sus puntos de vista sobre 
la materia. 

Se levantó la sesión a las 16.45 horas. 


